
Términos de referencia para Consultor 
Para implementar componente de salud del 

Proyecto de Rehabilitación Basada en la Comunidad : Dignidad 4 
 

 

INTRODUCCIÓN 

La OMS establece en su Constitución que disfrutar del más alto estándar de salud posible se considera 

parte de los derechos fundamentales de los seres humanos, sin distinción de raza, religión, creencia 

política, condición económica y social. 

La salud se incluye también como un derecho en la Convención sobre los derechos de las Personas 

con Discapacidad (PcD).  Me manera más específica en los artículos 20, 25 y 26 que en conjunto 

plantean medidas que los países deben emprender para asegurar que las PcD tengan acceso a los 

servicios de salud integrales, sensibles al género, incluyendo aquellos relacionados a la rehabilitación. 

A este respecto es importante tener en cuenta que el derecho a la salud contempla también otros 

componentes como son los determinantes de la salud, tales como agua potable, saneamiento, 

educación y vivienda. 

La Rehabilitación Basada en la Comunidad (RBC), es una estrategia clave que considera además de las 

acciones de promoción, prevención, atención médica, rehabilitación y dispositivos de asistencia 

personal propias del sector salud, las acciones de otros sectores, como por ejemplo el sector 

educativo, el sector laboral, el sector social, entre otros.  

De acuerdo a las guías de OMS para la RBC, la salud inclusiva como concepto promovido por los 

programas de RBC, intentan asegurar que los sistemas de salud reconozcan y se adapten a las 

necesidades de las PcD, en todo su alcance, desde las políticas públicas, pasando por los Planes, 

Programas y Proyectos, de modo que los servicios sean accesibles a las PcD y sus familias mediante su 

plena participación y a un costo que puedan asumir. A fin de lograr esto es importante lograr el 

conocimiento y las destrezas apropiadas para asegurar la respuesta a las necesidades de las PcD y sus 

familias, mediante procesos de capacitación y sensibilización dirigidos a todos los actores clave de la 

Comunidad. 

En su enfoque multisectorial, los Programas de RBC constituyen oportunidades únicas de concertar 

acciones con la participación de instituciones de gobierno, organizaciones de PcD, instituciones 

académicas, organismos intergubernamentales de cooperación, organizaciones profesionales, 

autoridades locales, en el marco de Proyectos, que como el Proyecto Colmena están encaminados a 

impulsar el desarrollo en comunidades más vulnerables con el fin de combatir la pobreza, el hambre, 

garantizando derechos económicos y sociales de los ciudadanos. 

El Proyecto Dignidad 4 de la Secretaría Nacional de Discapacidad, ha establecido como Plan Piloto, el 

desarrollo de la RBC, basado en 4 fases, de las cuales las fases 2 y 3 incluyen acciones relacionadas al 

componente de salud, a ser desarrollado en la Comunidad Ciri Grande de la Región de Panamá Oeste. 

Esta Comunidad que ha sido priorizada en el Plan Colmena del gobierno nacional, por ser una de las 

áreas del país con mayor pobreza Multidimensional, es además un área de difícil acceso y cuya 

población de PcD, aunque incluye personas de todas las edades, consta en su mayoría de Personas 

adultas mayores.  

El abordaje del componente de salud de este Proyecto estará dirigido a la capacitación de 

capacitadores para lograr que tanto las familias, como actores comunitarios y personal de salud, 

puedan adquirir los conocimientos y las destrezas necesarias para asegurar el acceso a servicios de 



salud integrales, incluyendo la rehabilitación y además a la sensibilización de decisores, de la Región 

de Panamá Oeste. Esta capacitación permitirá la replicación a otros equipos de Comunidades, que 

como Ciri Grande se encuentren en condiciones de vulnerabilidad.  

 

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Capacitación a capacitadores  y  sensibilización para el fortalecimiento de las capacidades del personal 

de salud del primer nivel de atención, familias de PcD y otros actores comunitarios, así como a 

tomadores de decisión, para contribuir a la implementación del Proyecto de RBC en la Comunidad de 

Ciri Grande. 

 

PRODUCTOS 

Los productos a entregar en esta Consultoría son: 

Producto Descripción Fecha 

1 • Plan de Trabajo 
incluyendo Cronograma 

8 días después de la firma 
del Contrato. 

2 • Documento que 

contenga el Diseño de los 

talleres virtuales de 

capacitación a 

capacitadores y 

sensibilización a 

tomadores de decisión 

para la implementación 

de la RBC de la 

Comunidad de Ciri 

Grande, que incluya el 

material educativo de 

apoyo que será requerido 

para la réplica de los 

talleres, de acuerdo a las 

Guías actualizadas de la 

OMS para la RBC, para su 

incorporación en el 

Campus Virtual de Salud 

Pública de la OPS-OMS. 

 

30 días después de la firma 
del contrato. 

3 • Informe sobre la 
realización de los 
Talleres virtuales de 
Capacitación a 

60 días después de la firma 
del Contrato. 
 



capacitadores y 
Sensibilización a 
tomadores de decisión 
realizados para la 
implementación del 
Proyecto de RBC de la 
Comunidad de Ciri 
Grande. 

ACTIVIDADES: 

• Elaboración y presentación del Plan, incluyendo Cronograma de trabajo dentro de los 
primeros 8 días del Contrato, en sesión virtual concertada con el equipo de SENADIS y 
OPS-OMS. Será responsabilidad de la SENADIS compartir con el Consultor, el/los 
documentos técnicos del Proyecto Dignidad 4 y otros que sean necesarios para el 
logro del objetivo de esta Consultoría, al momento de la firma del Contrato. 

• Reuniones virtuales de coordinación con el equipo de SENADIS responsable del 
Proyecto y otros actores relevantes al Proyecto de RBC de la SENADIS. 

• Reuniones virtuales de coordinación con el equipo de OPS-OMS Panamá, que incluye 
al Punto Focal de Discapacidad, el equipo del Campus Virtual de Salud Pública (CVSP), 
el equipo de Informática, el punto focal de Comunicación y otros relacionados con el 
objeto de esta Contratación.  

• Diseño de los talleres y del material educativo necesario para el desarrollo de las 
sesiones virtuales para capacitación a capacitadores y sensibilización requeridas para 
la implementación del Proyecto de RBC de la Comunidad de Ciri Grande, de acuerdo 
a las guías de preparación de Cursos del CVSP, las guías actualizadas de RBC de la OMS, 
que incluya una evaluación Pretest y postest y que además incluya los materiales 
requeridos para la réplica de los conocimientos entre pares, en los formatos 
establecidos por el CVSP. 

• Organización y facilitación de las sesiones virtuales de capacitación y sensibilización a 
actores clave para la implementación del Proyecto de RBC para la Comunidad de Ciri 
Grande, así como el acompañamiento inmediato posterior a los talleres, mediante el 
intercambio en el espacio virtual destinado para ese fin en el CVSP 

• Reuniones virtuales de seguimiento de avances de la Consultoría con el equipo de 
OPS-OMS Panamá. 

• Redacción de los Informes requeridos por esta Consultoría.   

• Otras actividades que sean requeridas para el logro de los objetivos de esta 
Consultoría. 

PERFIL DEL/DE LA CONTRATISTA: 

• Profesional de la salud con especialización en Medicina Física y Rehabilitación. 

• Con estudios académicos de postgrado en Salud Pública, Epidemiología o afines. 



• Conocimientos y habilidades en el diseño y ejecución de procesos de capacitación 

relacionados a la Rehabilitación así como el desarrollo de materiales educativos y la 

elaboración de documentos técnicos relacionados a la Rehabilitación y la Discapacidad.  

• Conocimiento de los documentos técnicos de la OPS-OMS sobre la temática de Discapacidad 

y Rehabilitación. 

• Experiencia evidenciable en el desarrollo de Propuestas, Informes y documentos técnicos al 

objeto de esta consultoría. 

• Experiencia en planificación estratégica y operativa. 

 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS.  

• Conocimiento del sector público y su interrelación con los sectores salud y la salud pública.  

• Conocimiento y experiencia en el desarrollo y gestión de Proyectos de Rehabilitación. 

• Excelente capacidad de análisis, síntesis y redacción de documentos e Informes técnicos . 

• Excelentes capacidades en el manejo de softwares informáticos (hojas de cálculo, 

procesadores de texto, presentaciones y video conferencias, P2P). 

• Excelentes capacidades para la enseñanza con audiencias con diferentes grados de formación 

académica y conocimiento sobre el tema de la Consultoría. 

• Facilidades de trabajo en equipo. 

• Dominio del español (fluidez para hablar, leer y escribir) con competencias bilingües en inglés. 

• Conocimiento en el trabajo con Entidades y organismos relacionados a la Discapacidad y la 

Rehabilitación que operan en la Región de las Américas. 

• Se valorará experiencia de trabajo previa con la OPS -OMS en el área de Discapacidad y 

Rehabilitación. 

 

 

PAGOS: 

• Primer Pago por el 50% del monto del contrato al presentar el Producto 1 (Plan de Trabajo 

incluyendo Cronograma. Ver sección de los PRODUCTOS de este documento) y el Producto 2 

(Documento que contenga el Diseño de los talleres virtuales de capacitación a capacitadores y 

sensibilización a tomadores de decisión para la implementación de la RBC de la Comunidad de Ciri 

Grande. Ver sección de los PRODUCTOS de este documento).  

• Segundo pago por el 50% al presentar el  Producto 3 (Informe sobre la realización de los Talleres 

virtuales de Capacitación a capacitadores y Sensibilización a tomadores de decisión realizados 

para la implementación del Proyecto de RBC de la Comunidad de Ciri Grande. Ver sección de los 

PRODUCTOS de este documento) y a la conclusión a satisfacción de este Contrato (Documento 

final aprobado).  

 

DURACIÓN DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

1. El contrato tendrá una duración de dos (2) meses contados a partir de la firma del 

contrato y está prevista a ser desarrollada en forma virtual. 

2. Cada uno de los pagos serán realizados una vez sean aprobados los productos 

estipulados para cada pago. 



RESPONSABILIDADES  

• Entregar de manera oportuna y en las condiciones adecuadas los productos estipulados en 

este documento. 

• Aceptar y cumplir las políticas de OPS/OMS a partir de la firma del contrato para la ejecución 

del presente Contrato. 

• El/la contratista deberá entregar los productos en formato digital (pdf) y en formato editable 

al correo oficial que se le asigne para la recepción en OPS/OMS. 

 

DINÁMICA DE TRABAJO 

• Deberá mantener comunicación y coordinación en el desarrollo de los productos con el Punto 

Focal de Discapacidad y Rehabilitación y con el equipo técnico de la Oficina de OPS-OMS de 

Panamá asociado al proyecto 

• Deberá participar de las reuniones de trabajo con el equipo de OPS/OMS, SENADIS y otros 

actores clave para el análisis de avances en el desarrollo de la consultoría. 

• Es responsabilidad del/de la contratista entregar el documento en versión editable y digital. 

 

APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

• Supervisión de primer nivel: Dra. Itzel Thomas, Punto focal de Discapacidad y Rehabilitación 

de la OPS/OMS en Panamá.  

• Todos los productos deberán ser aprobados por el Dr. Gerardo Alfaro Cantón, Representante 

de la OPS-OMS Panamá.  

 

 

 


